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CONTRATO PROPUESTA
..SUMIN¡STRO 

SERVICIO

Orgónico Constitucionol
modificotorios;

N" ó330ó4, por un
Controto.

'| .- Los Decretos Arcordicios No 2030 der 09.12.200g y499 del 16.02.2011, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones olAdministrodor Municipol, respectivomente; El Decreto No ó3ó4 del l7 de diciembre de
201, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y solud, poro el oño 2014.

2.- Er controto de Suministro de servicio Funerorio
del 23.01 .2012, suscrito entre lo l. Municipolidod de Chillón Viejo y lo Empreso Sr. Wilson
Sotero Nuñez lslo.

3.- El Decreto No g4l del 2S.Ol .2012 que ,,Apruebo
Controto de Suministro de Servicio Funerorio".

4.- Lo prorrogo del Controto de ,,Suministro de
Servicio Funerorio", del 02.0,l .2Ol3.

5.- El Decreto No 140 del 0g.01.2013 que ,,Apruebo
Prorrogo de controto de Suministro de Servicio Funerorio".

6.- Lo prorrogo del Controto de ,,suministro de
Servicio Funerorio", del 30. 12.2013.

7.- El Decreto No óZSl del 30.12.2013 que ,,Apruebo
Prorrogo de controto de Suministro de Servicio Funerorio".

octubre de 2014.
8.- El lnforme de Liquidoción de Controto de i3 de

DECRETO:

l.-ApRúEBASE, lo Liquidoción de Controto de lopropuesto pÚblico lD 3ó59-ó9-LEl l, "suMlNtsTRo DE SERV¡CIO FUNERARIO", con elproveedor Sr. Wilson Sotero Núñez lslo, RUT: 6.421.356_3.

APRUEBA tIQUtDACtON DE
rÚsuca 36s?-69-rEt I
FUNERARIO'"

DEcREToNo-5358 t

Chillón Viejo, 1 5 OCI 201{

VISTOS: Los focultodes que confiere lo Ley Nolg.ó9S,de Municipolidodes refundido con todos sus textos

CONSIDERANDO:

ADM!N MUNICIPAT
POR ORDEN DEt

2.' pRocÉDAsE o ro devorución der ingreso municipor
monto de $105.000.- el cuol goroniizo el Fiel Cumplimiento del

ANóTEsE, comUNíQUEsE Y ARcHíVESE.

'$"ffi,;

Municipal, Daf Planificación, Of. partes.

OR ATCATDE

§[ l:"áffiif##$o, Dir. Administraoión y'inanzas

UAV



Munioipalidad 
I

de Chillá.tr Viejo I Din Admintstraoión y Einanzas

INFORME

DE LrQurDACrón¡ oe CoNTRATO

Lo Directoro de Desorrollo comunitorio informo gue de ocuerdo o roestipulodo en el punto 9 de los Boses noministrolyo, Especiores de ro LicitocíónPÚblico poro el ';suMtNtsTRó óÉ srnvrcro iúñ;üRto,,, se procede o ouforizor roLiquidocíón de dÍcho conitáto-oe summ¡rir;:';; que se informo que no existensoldos pendientes o fovor ni en contro de ro'*pr"ro. Ademós se outorizq rodevolución del lngreso Munícipol N".ó330ó4q,Léorontízó er Fier cumprimiento decontroto de ro Empreso sr. wirson sotero ñ0.ü rrrá, RUT: 6.42L35ó_3.

DIRECT

Chillón Viejo, t3 OCTUBRE 201

RES ,

UNITARIO


